
,,Año tlet Bicerrtenorio, de la consolidación de nuesfra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas

batallas d¿ Junín I lYacucho"
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Ninabamba, l0 de setiembre deZAZA.

YTSTO:
Lo Resotucíón de Allaldía N" 001-2024-MDN-LM-A de fecha 02 de enero de 2024,

sobre la designación de carg7 de confianza como Subgerente de lnfraestructura y Desqrrollo

urbano - Rurdt de ta Municipalidad distritat de Ninabambo, al tng. MO\SÉí GUT\ÉRREZ PÉREZ

v;

CONSIDERANDO:
e.ue, conforme al artícula L94" de lo Carga Magno del Perú, modifícada por lo Ley N"

j0j05 en concordancia con el articulo tl del Título Preliminar de la Ley Argánica de

Municipalidades Ley N" 27972; las municipalidades son órganos de Gobierno Locol que

emqnd de la voluntsd popular con autonomía, política, económico y adminístrativa en los

asuntos de su competencia, dicho autonomía radica en la focultad de ejercer actos de

gobierno; actos admin¡strativos y de administración con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, lo Cuarto Disposicién Complementaria Tronsitorio del Decreto Legislativo N'
L057, estoblece que las entidodes pitblicas pueden controtor personal bajo el régimen de

contratación odministrativq de servicios - CAS pord que ejerzo funciones que son propias de

un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designoción en el cargo se hoya

efectuado por libre decisión del titular de lo entidod. Asimísmo, por la naturaleza de las

funciones que desempeñan, no serán aplicables a dichos trabajadores las reqlas de duración

del controto, de procedim¡ento de contratación ni los cousales de suspensiÓn o de extinción

regulados en el régimen CAS poro los demás servidores;

Que, en la Primero Disposición Complementqrio Final de la Ley N' 29849, el personol

del emplea público clasificodo como funcionorio, empleodo de confianza y directivo superior,

según las definiciones de lo Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratados medionte
el régimen de contratocién odministrotiva de servicios, estondo su controtación excluida de

lo realización del cancurso público correspandiente. Este persanal solo puede ser cantrqtqdo
psra ocupor una plaza orgúnica contenido en el Cuodro de Asignación de Personol -CAP de la
entidad;

Que, en aplicación supletoria de la Ley N" 27444, Ley de Procedimientos
Administrativos Generales, en su artículo 17", sobre eficacia anticipada en el octo
odrninistrativa, en el numerol 17.1, señala que lo autoridad podró disponer en el mismo acto
administrativo que tengo eficacio anticipada a su emisién, solo si fuera más favorable a los

administrados, y siempre que no lesiones derechos fundamentales o intereses de buena fe,
legolmente protegídos a terceros y que exista en la fecha en la fecha que pretende
retratraerse la eficocia del octo el supuesto hecho justificativo para su odopcíón;

Que, de conformidad o lo dispuesto por los numerales L7 y 28 del Artículo 20" de ls Ley N"
27972 * Ley Orgdnico de Municipotidades, es competencia de atcalde entre otras atribuciones
"nombrar, controtor, cesdr V sanciongr a los servidores municipales de correra; osí como
designar ol Gerente Municipal considerando camo cdrgo de Confianzo;

Que, mediante la Rlsolución de Alcaldía N" O07-2O24-MDN-LM-A de fecha 02 de
enera de 2a24, se ho designudo como cargo de confianza o¡ tng. MOtsÉS OUTIÉRREí PÉREZ,

como Subgerente de lnfraeslructura y Desarralla Urbano - Rural de Ía Municipalidad distrital
de Ninabomba;
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RESOLUCIóN »n ar,c¿r,nÍ¿ No 145-2024- MDN-LM/A

Ninabamba, 10 de setiembre de2A24

eue, mediante Cart{, de fecha 29 de ogosto det 2024, et tng. MOISÉS OUnÉXnfZ
pÉngZ, presentq su carto de Renuncio al corgo de confianza como Subgerente de

lnfraestructura y Desarrotto l,.trbano - Rural de la Municipolidad distritol de Ninabomba;

Con Memorando N" 067-2A24-MDN-LM/A, de fecha 7O de setiembre del 2024, se

entrego la posesíón de coiga at tng. ELJIA CARBNAL FIíENTES; como Subgerente de

lnfraestructuro y Desarroilo brbano - Rurat de lo Municipalidad distritat de Ninabambo;

Por lo que de conformidod a lus atribuciones consagradas

de to Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 2V972;

SE RESUELVE:

en el inciso 5) Artículo 2A"

lo designación del lng,
y Desarrollo Urbano

- Rurol antic¡podo al i0 de ogosto

de 2024, las

Municipalidad Distrital de

superior.

ART,CIJLO TERCE&A. - ENCARGAR, o través de la Unidad de Recursos Humonos, el fiel
cumplimiento de lo presente Resolución.

ARTICIJLO CUARTO. - DEIAR s/lv EFECTA, todo acto que se contrqpongs a lu presente

resolución.
ARTICULO QU¡NTO. -NOTIFICAR, el presente octo resolutivo al interesado y q las Unidades

Estructurados de la Municipalidad Distrital de Ninobamba, para su conocimienta y fines
pertinente.
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